
PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA PROVISiÓN, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO
OPOSICiÓN EN TURNO LIBRE Y RÉGIMEN DE CONTRATACiÓN LABORAL POR TIEMPO

INDEFINIDO, DE OCHO PLAZAS DE TÉCNICO DE IMAGEN (REF: 6-T-TI-C) PARA LA
SOCIEDAD "TELEVISiÓN DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS SAU" y LA SOCIEDAD "RADIO

DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS SAU" (CONVOCATORIA BOPA DE 4 DE SEPTIEMBRE DE
2006).

VALORACiÓN DE LOS MÉRITOS Y RELACiÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL
PROCESO SELECTIVO

De conformidad con lo acordado por el tribunal calificador de las pruebas selectivas arriba
indicadas, se pone en conocimiento de los aspirantes que:

Primero.- Una vez valorados los méritos alegados por los candidatos en la fase de
concurso, éstos han obtenido las puntuaciones siguientes:

MERITO 3:

SUPERACiÓN DE LAMÉRITO 1:
MÉRITO 2:CONVOCATORIA

DNI
NOMBRE Y APELLIDOSEXPERIENCIAFORMACiÓNANTERIORTOTAL

43.775.241

PEOEMONTE GONZÁLEZ, JOSE MARíA205 530

3.871.192

GONZALEZ MARTINEZ, FCO. JAVIER 205 530

43.772.627

OíAZ GONZÁLEZ, LUIS SANTIAGO 205 O25

Segundo.- La relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo para la
provisión, en régimen laboral y por tiempo indefinido, de 8 plazas de técnico de imagen
(REF: 6-T-TI-C) es la siguiente:

DNI NOMBRE Y APELLIDOSOPOSICiÓNCONCURSOTOTAL

43.775.241

PEOEMONTE GONZÁLEZ, JOSE MARíA 62,166666673092,16666667

3.871.192

GONZALEZ MARTINEZ, FCO. JAVIER 59,5833333J3089,58333333

43.772.627

OíAZ GONZÁLEZ, LUIS SANTIAGO 60,944444442585,94444444

Tercero.- Concluidas las pruebas selectivas indicadas en el encabezamiento, de
conformidad con las actas del Tribunal calificador y vista 13 base octava de la Convocatoria,
el Tribunal ha propuesto al Sr. Director de las sociedades "TELEVISiÓN DEL PRINCIPADO
DE ASTURIAS SAU" y "RADIO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS SAU", la contratación
laboral y por tiempo indefinido, para las plazas de técnico de imagen (REF: 6-T-TI-C) y por
el orden que se indica, de D. José María Pedemonte González (D.N.!. número 43.775.241),
D. Francisco Javier González Martínez (D.N.!. número 3.871.192) y D. Luis Santiago Díaz
González (D.N.!. número 43.772.627), así como la declaración de desiertas de las cinco
plazas restantes correspondientes a dicha categofia.
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